
GOBIERNO DE CANELONES FECHA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL

UNIDAD GESTIÓN DE RESIDUOS

RAZÓN SOCIAL: RUT:

NOMBRE COMERCIAL:

DOMICILIO FISCAL:

LOCALIDAD/ DEPARTAMENTO: TELEFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL REPRESENTANTE

NOMBRE: C.I.

CARGO: CEL:

1- DATOS DE VEHICULOS PARA EL TRANSPORTE DE RESIDUOS:

PADRÓN MATRÍCULA MARCA Y MODELO AÑO TARA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

* (camioneta/trailer/camión abierto/portavolqueta/compactador/otro)

N˚ REGISTRO:

N˚ EXPEDIENTE:

Timbre 
ProfesionalREGISTRO ÚNICO OBLIGATORIO DE TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS

DATOS DE LA EMPRESA

N˚
CAPACIDAD 
CARGA KG

TIPO VEHICULO 
* 

CAPACIDAD 
CAJA EN M3



TIPO ELEMENTO CAPACIDAD CARGA KG TARA CANTIDAD

PADRÓN DOMICILIO LOCALIDAD Y DEPARTAMENTO

PERSONA/S AUTORIZADA/S A REPRESENTAR A LA EMPRESA EN AUSENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE: C.I.: CARGO:

NOMBRE: C.I.: CARGO:

NOMBRE: FIRMA: FECHA:

A COMPLETAR POR INTENDENCIA DE CANELONES:
PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN VIGENTE REQUERIDA: OBSERVACIÓN

□

□

□

certificado común vigente de BPS □

□

□

□

□

□

□

APROBACIÓN TÉCNICA Y OBSERVACIONES:

TÉCNICO: N° FUNC. FIRMA

APROBACIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL:

Firma Director General de Gestión Ambiental: 

2- ELEMENTOS DE CARGA (VOLQUETAS, VOLQUETINES, CONTENEDORES, BOLSONES, OTRO): 

3- PREDIO UTILIZADO PARA DEPÓSITO DE VEHÍCULOS Y ELEMENTOS DE CARGA: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE:                                                       

FIRMA RESPONSABLE LEGAL:

La declaración falsa comprobada, dará lugar a la aplicación de multas según Ordenanza General de Gestión de Residuos y Limpieza Pública, sin perjuicio del 
delito consagrado en el Código Penal. La declaración tendrá vigencia por 2 años, con obligación de los inscriptos de denunciar cualquier modificación.

certificado notarial (vigencia menor a 30 días),con validez de la persona jurídica, representación, cargos, 

incluyendo nombre empresa, RUT, domicilio y datos autorizados a firmar.

Cedula de Identidad de la persona autorizada o titular

constancia de vigencia anual de DGI

libreta de propiedad de cada vehículo a nombre de la empresa

certificación notarial que acreditante vínculo contractual entre propietario de vehiculo y empresa  y datos 

del propietario (para el caso de vehículos que no sean propiedad de la empresa)

seguro obligatorio (SOA) de cada vehículo

permiso nacional de circulación de MTOP de cada vehículo (si corresponde)

certificado aptitud técnica (Applus+),o control vehicular/inspección técnico aprobada por la IC

2 fotos de cada vehículo (una de frente que se observe claramente la matrícula y todo el frente y alto del 

vehículo y otra de todo el lateral del mismo) 


